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DE LA PROVINCIA UR VALLADOLID
título académico de Facultad, 
y se contraerán á la prueba de 
conocimientos teóricos y prácti
cos de Derecho político y admi
nistrativo y de las leyes y dispo
siciones fundamantales promul
gadas por este Ministerio y por 
el de Hacienda, cuya aplicación 
le está encomendada ó debe hacer 
observar.

Art. 2.° Las vacantes de Ofi
ciales de primera, segunda y ter
cera clase deberán proveerse en 
tres turnos: uno de rigurosa anti
güedad do activos de la clase in
ferior inmediata, y dos de oposi
ción entre los funcionarios activos 
y cesantes de igual clase éstos y 
de la clase inmediata inferior 
ambos, que cuenten dos años de 
servicios en la misma el día' que 
se anuncie la oposición.

Ea el turno de oposición para 
proveer vacantes de Oficiales de 
segunda y tercera clase podrán 
tomar parte en ¡os ejercicios los 
Oficiales activos y cesantes de ter
cera y cuarta clase que posean 
título . académico de Facultad, 
aunque no hubieren ingresado 
por oposición, perodebiendotener 
un año de servicios los primeros 
y tres los segundos en las respec
tivas clases.

Art 3.® Las vacantes de Jefes 
de Negociado se proveerán en tres 
turnos: los dos primeros pm* opo
sición entre los funcionarios acti
vos y ce.sarites da igual ó superior 
categoría éstos y de la inmediata 
inferior todos, que acrediten dos 
años da servicios en la misma, y 
el tercero por antigüedad de acti
vos con más de diez años de servi
cios en el ramo de Gobernación, 
con exclusion de servicios asimi
lados ó prestados en otros Minis
terios.

Lá provision de las vacantes de 
Jefesde Administración de segun
da,tercera y cuarta clase habrá de 
acomodarse á los mismos turnos 
que las de Jefes de Negociado; y 
las vacantes de Jefes de Adminis- 
tiacion de primera clase, á elec
ción del Ministro, entre los cesan 
tes de igual clase, entro los acti 
vos de ¡a inmediata inferior con 
dos años de servicio ó en ex Go
bernadores civiles que cuenten 
tres años de servicios en el cargo 
ó seis en el ramo de Gobernación.

El turno de oposición corres-

j^á?B,.Tte c^daíl 
KBlSnOI OBI CONCEJO 0^ MINISTROS
SS. MM. el Rey Don Alfonso | 

XUT, la Reina Doña Victoria 1 
Eugenia (Q, D. O.) y su Au- | 
gusto Hijo,el Príncipe de As
turias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud. |

De igual beneficio disfru- 1 
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Gaveta del 9 de Octubre de 190'7).
_____^________ Í 
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EXPOSICION

SEÑOR: Convenci-lo el Minis- i 
Iro quo suscribo de que lodo in- j 
tonto do mejora en tos servicios f 
públicos dopendiontes dol Minis- 1 
terio de la Gobernación será ine- ¡ 
iicaz si no se procura dar estabíli- • 
áad à losempleados.ha redactado, : 
de acuerdo con sus compañeros, j 
el adjunto proyecto de decreto, î 
que tiene el honor de someter á la j 
íiprobación de V. M. j

El Gobierno creo acertar al pro- j 
poner que cese la arbitrariedad 
en los nombramientos, sustitu- j 
yéndola por la aptitud y la sufi- ’ 
(delicia. De todas suertes, habrá 
de reconocerse por todos la recta 1 
intención que inspira su acuerdo, ;

Madrid 1.® de Octubre de 1307. ’ 
-SEÑOR: A L. R. P. de V. M., ' 
Juan de la Cierva y Peñafiel. j

KBAL DECRETO. S

A propuesta del Ministro de la , 
Gobernación, de acuerdo con Mi ■ 
Consejo da Ministros, 1 

Vengo endecretar losiguiente: 1 
Artículo 1.® El ingreso en la j 

Administración civil del Estado 1 
dependiente del Ministerio del 
la Gobernac ón, exceptuados los j 
Cuerpos especiales de Correos y j 
Telégrafos, será desde el día de la ¡ 
publicación de esto decreto me- i 
diante oposíció.n y por la cuarta : 
clase de Oficiales de Administra- j 
oión, con sueldo de 2.000 pesetas i 
anuales. J

Las oposic ones se convocarán 
siempre por plazo de un mes, y ■ 
dellas sólo serán admitidos los es- ' 
pañoles mayores de ventiún años 
y menores de cuarenta que posean

’ pondíente, en todas las ciases y 
categorías, no S3 considerará con
sumido cuando la oposición se 
declaro desierta por falta de opo
sitores ó por no demostrar éstos 

| suficiencia bastante, yen ambos 
casos se convocará segunda opo
sición, incluyendo á los activos 
y cesantes de la clase inferior in
mediata, no sólo con dos años de 
servicios, sino con menor tiem
po; y si tmibiéu dejara de pro
veerse la vacante por las mismas 
causas, se hará nueva y última 
convocatoria,admitiendo, además 
de los anteriores, á los compren
didos en la segunda clase inferior 
con dos años de servicios en ella, 
dedarándose consumido el turno 
si tampoco fuese provista la va
cante.

Art. 4.® Los funcionarios del 
escalafón de activos del Ministe
rio de la Gobernación que cuen
ten diez años de servicios en des
tinos de plantilla del Ministerio 
ó de los Gobiernos civiles conso
lidarán el derecho á ocupar los 
cargos que ejerzan el día de la 
promulgación de este decreto, 
sin someterse á prueba de apti
tud, Lo® expresados funcionarios 
que acrediten más de seis años 

! en el ramo de Gobernación ex- 
j presado tambien consolidarán su 
| derecho á ocupar el cargo sin 

someterse á prueba de aptitud; 
| pero no podrán ascender por au- 
1 tigüedad hasta cumplir diez años 
¡ de servicio, á menos que se so 

metan á examen y sean aproba- 
j dos antes de que se produzca la 

vacante que por antigüedad hu- 
1 hiera de corresponderles.
j Los funcionarios activos do to 
j das clases que no cuentea seis 
1 años de servicio en la carrera 
| administrativa dei repetido ramo 
1 de Gobernación, para consolidar 

el derecho á ocupar el cargo de- 
j berán sufrir examen en el plazo 
1 de seis meses, contados desde la 
1 publicación de este decreto, pero 
1 no tendrán derecho á ascender 

por.anligüedad hasta que cum- 
| plan seis años de servicios. E^te 
i precepto no es de aplicación á los 
t Jefes de Administración de pri- 
1 mera clase.
1 Art. 5.® Los funcionarios que 
1 fuesen consolidados en sus desti- 
1 nos con arreglo á lo dispuesto en 
* este decreto y los que ingre.saren

por oposición, no podrán ser sepa
rados ni privados de sus derechos 
sino en virtud da expediente, en 
el cual constará la defensa del 
interesado.También podrán ser se
parados por acuerdo del Consejo 
de Ministros, sin necesidad de 
expediente previo.

Los expresados funcionarios 
tendrán derecho á solicitar la 

Í excedencia voluntaria por un 
I año, la cual otorgará el Ministro 

si las necesidades del servicio lo 
permiten, y el excedente ocupa- 

Irá la primera vacante de su clase 
que ocurra transcurrido un mes 
después de solicitar el reingreso, 

* y el mismo luga? en el escalafón 
que tuviera al separarse, sin que 
pueda pedir nueva excedencia 
hasta cumplir un año de servi
cios despues de reingresar y en- 
tendiéndosto que renuncia á sus 
derechos, siendo baja en el esca
lafón, quien dejara da solicitar el 
reingreso dentro del mes último 
del año de excedencia.

Art. 6.® Las correcciones dis
ciplinarias que procederá impo
ner á los funcionarios á quienes 
se contrae este decreto serán,ade
más de la separación, la suspen
sion hasta once meses y la po.s- 
tergacion de uno á diez puestos 
en el escalafón.

No podrán pertenecer á la Ad
ministración civil dependiente 
del Ministerio de la Gobernación 
los individuos que tuvieren ante
cedentes penales, los cuales serán 
excluidos de los escalafones de 
activos ó cesantes, debiendo éstos 
acreditar que no han sido peua- 

i d'>3 para ser incluidos en los es- 
calafones y para tomar parte en 
los ejercicios. También deberán 
acreditar los cesantes para arabos 

5 efectos que no han sido separados 
por expediente de los otros ramos 
de la Administracion ó Cuerpo.s 
especiales en que hubieren ser- 

1 vito.
| Los funcionarios activos que, 

desempeñando su destino, fuesen 
procesados, serán suspensos desde 
el día que se comunique al Minis
terio el procesamiento, con dere
cho á percibír la mitad del suel
do si la resolución judicial que 

1 recaiga es absolutoria con todos 
* los pronunciamientos favorables. 
■ El sobreseimiento provisional y 

la condena implicarán la baja de-
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finitiva sin derecho alguno y sin 
que puedan volver á figurar en 
los escalafones.

Art. 7." Lo.s funcionarios de 
nuevo ingreso no podrán ser des
tinados á prestar servicios en el 
Ministerio mientras no cumplan 
dos años de servicios en Gobier
nos civiles de segunda ó tercera 
clase y otros dos en los de prime
ra, sin que puedan seríes- de abo
no á este efecto las agregaciones 
en comisión al mi.smo.

Convocada una oposición para 
jToveer plazas de ingreso, sólo 
podrá ampliarse el número de 
aprobados al de las vacantes 
que existan el día qne terminen 
los ejercicios.

Art. 8.° La separación do to
dos los funcionarios será potesta
tiva en el Ministro y en el inte
resado cuando cumplan los sesen
ta y cinco años, y forzosa á los 
setenta años; pero el Ministro, 
atendiendo circunstancias espe
ciales, podrá diferir la de los Je
fes de Adíninistracion de primera 
y segunda clase, aun después de 
que cumplan los setenta años.

Art. 9.® Se formará un esca
lafón por antigüedad de servicios 
de los Porteros, Conserjes y Orde
nanzas cuya dotación ó haber se 
consigne en el presupuesto del 
Ministerio de la Gobernación, ex
ceptuados los de Correos y Telé
grafos y Cuerpo de Vigilancia, y 
las vacantes que ocurran se pro
veerán por rigurosa antigüedad 
de los mismos, debiendo proveer
se las vacantes quoresulten de úl
tima categoría, que serán las de 
ingreso, mediante examen, al 
cual se convocará, siempre que 
hubiere más de diez vacantes, en
tre quienes sean licenciados de la 1

Oficiales de Administración y 
Aspirantes de primera, recono-' 
ciéndose á los funcionarios que : 
ocupen actualmente los cargos ' 
y no lleven dos anos de servicios ; 
el derecho á consolidar su desti- Í 
no, mediante examen, en el pía- ; 
zo de tres meses, y consolidando i 
el derecho desde luego quienes 1 
cuenten más de dos años de ser- í 
vicios en el ramo de Gobernación. I

Parala primera oposición queso ! 
convoque, además da proveer las i 
plazas vacautas de Oficiales de : 
cuarta clase con los 60 opositores 1 
siguientes aprobados, por el or- 1 
den de calificación, se formará ■ 
un Guerpo de Aspirantes, que se- i 
rán nombrados para ocupar las i 
plazas' Vacantes y las que se pro- i 
duzcan en Madrid de Oficiales de J 
quinta clase y las que existan en j 
provincias de la misma clase yj 
Aspirantes. Los nombrados para * 
provincias podrán renunci r su 1

chas clases que en lo sucesivo 
se produzcan. Las vacantes que 
ocurran de Aspirantes de primera 
clase y de Oficiales de quinta 
clase de Administración civil, 
hasta nuiva oposición, podrán 
proveerse interiuamente por el 
Ministerio; pero las oposiciones y 
exámenes se convocarán necesa
riamente dentro de los tres días 
siguientes al en que se produzca 
la décima vacante. j

Segunda. La.admisión de so
licitudes para tomar parte en las 
oposiciones de ingreso quedará 
reservada á una Comisión de Je
fes del Ministerio que el Ministro 1 
designará y presidirá, la cual 
tendrá facultades para excluir á \ 
los solicitantes que considere \

gentes se considerarán en suspenso 
mientras las Cortes losautorizan.

Dado en San Ildefonso á dos do 
Octubre de mil novecientos siete. 
—-ALFONSO.—El Ministro de la 
Gobernación, Juan de la Cierva 
y Peñafiel.

(i^aceta del 3 de Ocluiré de 1907.)

íSSÍSHUMMáL

oportuno, 
macion.

Tercera.

sin derecho á reda

se considerará com-

destino dentro de las cuarenta y 
ocho horas de comunicársow; pe
ro en este caso correrán lugar y 
no ocuparán ningún otro hasta 
ques les corresponda ingresar en 
la cuarta clase de Oficiales.

En lo sucesivo se convocará á 
oposiciones de ingreso cuando 
haya vacantes diez plazas de As
pirantes del Cuerpo de primera 
oposición, y en la segunda opo
sición, después de cubiertas todas 
las vacantes, quedará constituí lo 
el Cuerpo de Aspirantes con 50 
individuos, número de que cons
tará en adelante.

, En la primera y segunda opo
sición, las veinte primeras plazas 
del Cuerpo de Aspirantes se re
servarán á la oposición entre los 
Oficiales de quinta clase y Aspi- 

- ,. . . j cantes de primera, activos y ce-
Guardia civil, del Cuerpo de Se- santos, con más de dos años de 
guridad y del Ejército, sin nota 1 servicios en el ramo de Goberna- 
desfavorable y acrediten saber cion los primeros, y con título de 
leer y escribir, conocer Ias cuatro Facultad los segundos; y en las 
reglas de Aritmética y rtidimen- í sucesivas se reservará asimismo 
tos de la organización del Minis- | entro dichos funcionarios la ter

cera parte de las vacantes de As
pirantes hasta que se extinga la 
clase de activos y cesantes que 
figuren en el primer escalafón.

Para cubrir las vacantes que 
pudieran resultar de Oficiales de ! 
quinta clase y Aspirantes de pri- 1 
mera, caso de no solicitarías ¡os

prendido en las prescripciones del 
presente decretu vl personal ad
ministrativo de Sanidad del 
Ministerio, con la sola excepción 
de ¡os Inspectores generales. 
Tambien se considerará compren
dido el personal de provincias de 
Auxiliares, Aspirantes y Escri
bientes, cuya categoría se com- I 
potará con arreglo al sueldo, así 
como los Conserjes, Porteros y 
Ordenanzas.

Se entenderán consolidados en 
sus destinos, sin someterso á 
prueba de aptitud, los funciona
rios de Sanidad expresados que 
hubieren ingresado por oposición 
y por concurso; pero los segundos 
no podrán ascender por antigüe
dad sino en las condiciones seña- I

i ludas en el art. 4."
| Cuarta. Los escalafones se 
i publicarán en el plazo de dos 
i meses, debiendo entenderse sin 
j derecho á figurar en ellos quienes 
j dejaren de solicitar su inclusion 

como cesantes en el término de 
un mes, contado dos le el día de

NúM. 2.412.

ííWeiw ciiü de 1« promciíi.
Fomento.—Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por 

la Dirección general do Obras 
públicas con fechi 2 de Octu
bre actual, este Gobierno civil ha 
señalado el día 12 del mes de No
viembre próximo á las doce, para 
la adjudicaciónenpúblicasubasia 
delos acopios para la conservación 
de la carretera de Valdestillas á
Portillo, para el 
el tipo de 3.995 
timos.

. La subasta se 
Oficina de Obras 
provincia, con

año actual, bajo 
pesetas 67 céii-

celebrará en la 
públicas de esta
sujecion á los 

términos prevenidos en la Ins-

terio y los Gobiernos civiles, y no 
excedan de cincuenti años. En 
el primer examen que se convo
que, además de proveer las vacan
tes que existan, con los- 50 si
guientes, en el orden de califica
ción, se formará una relación do 
aspirantes á Ordenanzas, que ten
drán derecho á ocupar sucesiva
mente las vacantes que se produz
can, debiendo convocarse á exa
men dentro de los tres días si
guientes al de ocurrir la décima 
vacante de aspirante á Ordenan
za. Los haberes de este personal 
serán compatibles con los haberes 
¡visivos y de Cruces que tuvieren 
los interesado.”.

Los Porteros,Conserjes y Orde
nanzas cesarán en el servicio el 
día que cumplan sesenta y cinco 
años.

la publicación de este decreto en 
la G-aceta de Madrid^ y en ellos 
no podrán figurar los que: carez
can en los escalafones de otros 
Centros, debiendo ser incluidos j 
en el de cesantes los individuos s

truccion de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en la 
misma el proyecto y condiciones 
respectivas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, exten
didas en papel de peseta, arre
glándose en un todo al modelo 
siguiente, y la cantidad que ha 
de coosignarse en depósito para 
tornar parte en la subasta será el 
1 por 100 del presupuesto de con
trata, debiendo acompañar á ca
da pliego la carta de pago que 
así lo acredite.

En el caso de resultar dos ó 
más proposiciones iguales y de 
ser las mas ventajosas, se proce
derá en el acto y únicamenie 
entre sus aulores a una segunda 
licitación abierta en los términos

1 prescritos en la citada Instrue-

Aspirantes aprobados para Oficia
les de cuarta clase del Guerpo, se 
convocará á exámen, al cual se
rán admitidos los mayores de 
veinte y menores de cuarenta

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Primera. Mientras las Cortes 
autorizan la molificación de las 
plantillas del Ministerio y de los 
Gobiernos civiles, el ingreso será 
tambien por la quinta clase de

: años. El examen se contraerá á | 
| la prueba de conocimientos da j 
j Gramática, Aritinética elemen 1 

tal, ley de Pocedimíentoadminis- j
1 trativo y Reglamento para su eje i 
8 cucion dictado por el Ministerio 1 
| de la Gobernación, reconociendo 

preferencia en el orden de cali
ficación á los que acrediten poseer t 
idiomas, mecanografía, taquigra- a

| fí®j y en igualdad de condicio- I
j ne.s,á los licenciados del Sjórcito, 

fórmandose un Cuerpo de Aspi
rantes á inscribientes, que cons
tará de 50 individuos, con dere
cho á ocupar las vacantes de di-

S

procedentes de la carrera admi- | 
nistrativa del Ministerio do la í 
Gobernación que hubieren sido 
nombrados para los cargo.s da la 1 
Policía gubernativa. Se subordi- | 
nará la preferencia al mayor I 
tiempo de servicios en cada clase 
en el ramo de Gobernación y no f 
al de servicios al Estado ni al de i 
la fechi del primer nombramien
to que el interesado hubiere 
tenido. j

DISPOSICION PINAL. I
Se derogan ouaút4S disposicio- | 

nes se opongan á lo preceptuado 1 
en este decreto, y serán nulos los i 
nombramientos que no se acomo- I 
den al mismo, bajo la responsabi- | 
lidad personal de los funcionarios 1 
que dieran posesión á los nombra- 1
dos sin los requisitos que se esta
blecen y de los Ordenadores de 
pagos que les acrediten haberes; 
pero los preceptos que contradi 
gan los establecidos en leyes vi-

.?

clon, fijando la primera puja por 
lo menos en 100 pp.setas y que
dando las demás á voluntad de 
los licitadores con tal que no ba
jen de 50 pesetas.

Será de cuenta del rematante 
los derechos de inserción do este 
anuncio en el Boletín Oficial 
de esta provincia.

Valladolid 9 de Octubre de 
1907.—El Gobernador, Alfredo 
Paradela,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de., ente- 

radodel anuncio publicado con fe
cha,....de....y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
de los acopios para conservación 
de la carretera de...., á..,.. pro- 
yecto redactado para el año de 
1907, se compromete á tomar á 
su cargo dicha contrata con es
tricta sujeción á los mencionados 
requisitos y condiciones por la 
cantidad de,..,, pesetas (en letra.) 
(Fecha y firma del proponente.}
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Diputaciónpraràoi^s Valladolid.
G O ?\TADUIM A

RELACION de los dementes asilados en este Manicomio provincial y encargidos do los mismos que so Italian 
en desonbif-rfo á fondos provinciales por estancias cansadas por aq’iellos en el Establecimiento corno pen
sionistas y mejorados. 

Nombres de los ahenados Nombres de los encargados Residencia de los mismos
Cantidade.s 

que adeudan
Ptas. Cts.

D. Apuleo Vecino D. Esteban Vecino Zamora 135'30
» Andrés ’Villarrubia » Victoriano Villarrubia Sotillo de li Ribera (Burgos) 988'30

D.® Benita Rodríguez Corrales » Andrés Rodríguez Corrales ’ Madrid 5759'50
» Consuelo Surera D.® Adela Martin Va’lndolid 1607'10
» Casimira Teresa Rovira D. Macario Vega Idem 117'50
» Dionisia Abascal D.® Carolina Abascal Torrelavega (Santander) 885'50

D. Emigdio Termes D, Cayetano Termes Avila 1865
» Félix Velasco » Ciriaco Velasco Villaverde de Iscar (Segovia) 587'50
> José Seoane D.® María Ronda 333'30

D.^ Juana Gonzalez D. Pedro Torres Rioseco (Valladolid) 1623'35
D. Julián Ferez Mañueco » Dámaso Gordaliza Villalón (Idem) 680

» Petronilo Herrero El mismo Idem (ídem) 408'37
» Mateo Arés D. Miguel Fuentes 1058
» Manuel Raposo D.® Faustina García Vallejo Melgar de Abajo (Valladolid) 69'30

D.’^ María Prieto D. Marcelino Prieto Vega, AyuntainienU de Villafafre (Santander) 274
D. Manuel Gaspar Trota D.® Juana Herrería Santoña (Santander) 60

» Perfecto Saez » Martina Gonzalez Saez Bohodon (Avila) 3109'47
D.* Regina Eugenia de Huerta D. Pascasio de Huerta Santander 5672'46

» Regina Gutiérrez » Teodoro Rodríguez Ontaneda (Santander) 1221'85
» Ricarda Ibáñez » Mateo Obregón Bejorís (Santander) 538'50
» Severina Collantes » Tomás Cieza San Cristóbal, AyaMlaniicnlo de Arenas (Ídem) 36'25*41

D. Valentin Tejedor í » Jerónimo Alvarez Tiedra (Valladolid) 1858'35
» German Navarro D.® Encarnación Navarro Valladolid 870'90

D.® Cristeta Alvarez D. Agustín Cacho Idem 341*25
D. Simon Taranco Monasterio » José Oavero Idem ____________ 2914'75

^alladolid 5 de Octubre de 1907.—El Contador, José Gomeg.
Providencia.— No habiéndose satisfecho por los respectivos encargados el importe de las estancias causadas 

por sus representados alienados en este Manicomio provincial y los cuales figuran en la anterior relación, publt- 
quese ésta en el Boletín Oficial do la provincia para que llegue á conocimiento de los mismos, quedando in
cursos en el único grado de apremio que establece el art. 107 de la Instrucción sobre el procedimiento contra 
deudores á la Hacienda, pública de 26 de Abril de 1900.

Así lo mando y firmo en Valladolid á7 de Octubre de 1907. — El Presidente Ordenador do pagos, José Gu
tierres.

Diputaoioyrovmcial de Valladolid ■

Contaduría de fondos provinciales. Mes de Noviembre de 1907.

Distribución do fondos por Capítulos del Presupuesto del presente alio econótnico para satisfacer las obli
gaciones del indicado mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido 
en el art. 93 del Reglamento que sirve para la ejecución de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, art. 121 de la de 29 de Agosto de 1882, régla 10 de la 
Instrucción de 1.® de Junio de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902.

CONCEPTO GENERAI.j

Gastos obligatorios 
de 

pago inmediato

Pesetas Cts.

Gastos obligatorios 
de 

pago diferible

Pesetas Cts.

Gastos 
voluntarios

Pesetas Cts.

TOTAL
Pesetas Cts.

Capítulo 1."—Administración provincial.
Capítulo 2.®—Servicios generales.
Capítulo 3."'—Obras obligatorias. .
Capítulo 4."—Cargas....................................
Capitulo 5.®—Instrucción pública. ,
Capítulo 6.®— Beneficencia.........................
Capítulo 7.®—Corrección pública.. . .
Capítulo 8.®—Imprevistos..........................
Capítulo 10.®—Carreteras..............................
Capítulo 12.°—Otros gastos..........................
Capítulo 13.®—Resultas................................

7236'50
510'33

8150'25
234'06

7715'70
78152'88
3602'83

»
1518*16

»
20000

1417'40 
5135
9553'50
9664'20 
862'46 

»
»

666*66
15199

250
10000

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

8653*90
5645'33

17703'75
9898'26
8578'16

78152'88
3602'83

666*66
16717'16

250
30000

Total.................................... 127120'71 52748'22 » 179868'93

Valladolid á 2 de Octubre de 1907.—El Contador de fondos provinciales, Jose Gomes.-VJ B.® El
Ordenador de pagos, José Gutierres. i *

Comisión provincial.-^Sesión del 4 de Octubre de 1907,—Se acuerda aprobar m precedente distri- 
^^ucion de fondos y remítase al Sr, Gobernador para su publicación en el bonsriN OficiAm de la proviu 
cia,—El Vicepresidente, Átanasio ffac/uHer.—^^i Secretario, J. Martines Calesas.

Num. 2.386.

USIVERSIÍADLITERARIA DE ŸALLAOÔLIi).

Facultad de Medicina.
ANUNCIO.

Se hallan vacantes en la Fa
cultad de Medicina de esta Uni
versidad, cinco plñZ'.s de Alum
nos internos numerarios de Clí
nicas, dotadas cada una con la 
remuneración anual de quinien
tas pesetas, y las cuales se pro
veerán por oposición en Alumnos 
oficiales de dicha Facultad, se
gún la Real orden de 12 de Ju
nio de 190-1.

Teniendo en cuenta el aparta
do 6.° de esta disposición legal, 
por el que las vacantes se han de 
distribuir equitativamente en los 
grupos respectivos, las cinco pla
zas referiilas, se distribuirán: 
una, para los alumnos que hay tu 
aprobado el 2.® grupo y estén 
matriculados en el tercero; dos, 
para los que hayan aprobado el 
tercer grupo y estén matri n a
dos en el cuarto; y dos, para los 
que hayan aprobado el cuarto 
grupo, y estén matriculados en 
el quinto.

Los ejercicios se verificarán 
conforme indica el apartado 8.® 
de la expresada Real orden.

También se halla vacante una 
plaza Jo alumno interno num"*- 
rario con destino à las Cátedras 
de Histología y Anatomía patoló
gica con igual remuneración de 
quinientas pesetas aou>ile.«.— Po
drán presentarse á oposiciou, los 
alumnos oficiales que hayan a¡tr(- 
bado los dos primeros grupos y 
se hallen matriculados en cual
quiera de los restantes.- Los ejer
cicios se verificarán conforme á 
la expresada Real orden, sin el 
ejercicio de Cirugía menor.

Los aspirantes á las seis plaz s 
referidas, lo solicitarán en ins
tancia dirigida ai limo. Sr. Rec
tor de esta Universidad, con la 
correspondiente hoja de estudios, 
dentro del plazo de quince días, 
contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin 0fi- 
ci.AL de la provincia.

Valladolid 7 de Octubre de 
1907.—El Decano, Dr. Salvino 
Sierra.—y."" B.® El Rector, Doc
tor Didio G. Ibarra.

Núm. 2.402.
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Negociado de Consumos.
CIRCULAR.

Como hasta la fecha son bas
tantes los Ayuntamientos de esta 
provincia, que no han cumplido 
lo que se les ordenó en la pre
vención primera de la Circular 
de esta Administración de Ha
cienda, publicada en el «Boletín 
oficial» del día 24 de Agosto úl
timo, referente á que remitieran 
á esta dependencia una copia cer- 

1 titícada del acta de la sesión en 
| que se tomara el acuerdo adop«
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Num. 2.387.
NúM. 2.391.

San Pedro de Latarce.

Nom. 2.378.

Portillo.
I-

de-Por diniision del que la

Arroyo.

lando el medio, que la Junta 
municipal creyera más conve
niente, para realizar el cupo de 
consumos y sus recargos en el 
próximo año de 1998, se advierte 
á los Ayuntamientos mosoros, 
que sien el nuevo plazo de diez 
días que se les concede, contados 
desde el siguiente al de la publi
cación de esta Circular en el 
mismo periódico oficial, no cum
plen el expresado servicio, se im
pondrán las responsabilidades re
glamentarias procedentes.

Valladolid 7 de Octubre de 
1997.—El Administrador de Ha
cienda, P. S. Mariano Riestra.

El día 17 del corriente mes de 
Octubre, se verificará en esta Sala 
Consistorial, en la que se halla 
de manifiesto el pliego de condi
ciones, la subasta pública por 
pujas á la liana y á venta libre, 
para el arriendo de los derechos 
que devenguen todas la.s especies 
sujetas al impuesto de consumos, 
que comprende la tarifa oficial en 
este distrito municipal por un 
período de uno á tres años, dán
dose principio al acto á las diez 
de la mañana y terminando á las 
doce en punto de la misma, bajo 
el tipo de mil trescientas setenta 
y siete pesetas cuarenta y tres 
céntimos por cada un año á que 
asciende el cupo del Tesoro y re
cargos autorizados, debiendo con
signar los licitadores el dos por 
ciento de la referida suma, que
dando obligado el rematante á 
prestar fianza en metálico, fincas 
ó valores públicos en cantidad 
suficiente á responder de la cuar
ta parte del precio anual por que 
so adjudique el arriendo.

Si por falta de licitador resul
tase sin efecto el primer.remate, 
se celebrará el segundo el día 28 
de igual mes, en iguales horas y 
sitio, admitiéndose en él proposi
ciones por las dos terceras partes 
del tipo prefijado, pero sólo en lo 
concerniente al próximo año de 
1998, conforme dispone el artícu
lo 281 del Reglamento vigente.

Arroyo 4de Octubre de 1997. 
—El Alcalde accidental, Grego
rio Manzano.-

NÚM. 2.392.

Megeces.

El día 19del mes actual de diez 
á once, tendrá lugar en el Salón 
de actos públicos de este Ayun
tamiento, bajo la presidencia del 
que sus*‘rib3 y con asistencia de 
una (’omisión de señores Conce
jales é infrascrito Secretario, la 
primera subasta para el arriendo 
á venta libre de los derechos que 
duranie el próximo año de 1998,

i
 devenguen en este pueblo los 
consumos de las especies que 
comprenden los ramos de cerea
les y legumbres, jabón, carbones 
y pescados, sus escabeches y con
servas, bajo el tipo de 567 pesetas 
y 4 céntimos á que asciende el 

j cupo del Tesoro y recargos es- 
¡ tablecidos.

j Para tomar parte en la subasta 
( los licitadores consignarán en la 

forma que previene el Reglamen- 
! to del impuesto el cinco por cien- 
j to del expresado tipo, el cual ele- 
j vará el rematante al importe de 
¡ la cuarta parte del precio da su- 
J basta como garantía del curapli- 
| miento de las obligaciones con

traídas, bien en metálico, valores 
1 públicos ó en fincas á satisfacción 
j del Ayuntamiento; advirtiendo 
¡ que si fuere personal, ésta res- 
1 ponderó inancomunadamente con 
| el expresado rematante de las 
1 resultas del arriendo.
| Si la primera subasta no diere 
1 resultado, se celebrará la segun- 
j da el día 27 del expresado mes, á 
j las mismas hora.?, en el mismo 
j local y bajo las mismas condicio- 

nes, admitiéndose posturas por 
j las dos terceras partes del tipo de 
í la anterior y se adjudicará el re- 
1 mate al mejor proponente sin ul- 
j terior licitación, la que se hará 
1 por el sistemado pujas á la llana, 
j El pliego de condiciones se ha- 
j 11a da manifiesto al público en la 
j Secretaría municipal para que 
Í puedan consultarie cuantas per- 
j sonas lo deseen.
5 Megeces á 7 de Octubre de 
j 1997.—El Alcalde, Juan Martin, 
i —El Secretario, Roman Moreno.

NuM. 2.393.

s £

S

Megeces.

El día 19 del actual do once á 
trece, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial bajo la presidencia 
del que suscribe y con asistencia 
de la respectiva Comisión y Se
cretario de este Ayuntamiento, la 
primera subasta para el arriendo 
á la exclusiva de los derechos 
que devenguen durante el próxi
mo año dé 1998, el consumo de 
las especies que comprenden los 
ramos de líquidos carnes y la sal, 
bajo el tipo de 1.332 pesetas 41 
céntimos que importa en totali
dad el cupo del Tesoro y los 
recargos establecidos sobre el 
mismo.

Para tomar parte en la subasta 
consignarán los licitadores en la 
forma que previene el Reglamen
to, el cinco por ciento del expre- 
.sado tipo, el cual elevará el rema
tante al importe de la cuarta par
te del pre.cio del remate como 
garantía del cumplimiento de 
las obligaciones que contrae, 
bien en metálico, valores públicos 
ó en fincas ó bien personal con la 
garantía ó responsabilidad sufi
ciente para responder mancomu- 

I nadamente con el rematante de 
? las resultas del arriendo.

Durante la primera hora se ad
mitirán proposiciones por todos 
los ramos reunidos y por el tipo 
que respectivamente tienen asig
nado en el presupuesto, y duran
te la segunda las que separamen- 
te se produzcan respecto de cada 
una.

Si la primera subasta no diere 
resultado, tendrá lugar la segun
da él día 27 del mismo mes, á 
iguales horas, en el mismo local 
y bajo las mismas condiciones; 
con rectificación de los precios 
de venta. Y si tampoco diere re
sultado la segunda, se celebrará 
la tercera y última el día 7 de 
Noviembre próximo en el indica
do local á las mismas horas y ba
jo iguales condiciones, admitién
dose posturas por la.s dos terceras 
parte del tipo de las anteriores.

El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
para que puedan consultarie las 
personas que lo deseen.

Megeces 8 de Octubre de 1907. 
—^El Alcaide, Juan Martin.-—El 
Secretario, Román Moreno.

sempeilaba so encuentra vacante 
la plaza de Médico titular de esta 
villa para la asistencia de 75 
familias pobres, con la dotación 
de 759 pesetas anuales, satisfe
chas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal. Los as
pirantes que acreditarán pertene
cer al Cuerpo de Médicos titula
res de España, presentarán la 
oportuna solicitud en esta Alcal
día dentro del término de 30 días 
contados desde la publicación de 
este anuncio en el «Boletín ofi
cial» de la provincia, pues pasado 
aquel se procederá á su provision.

Portillo 6 de Octubre de 1907. 
—El Alcalde, Vicente Arranz. 
—El .Secretario, Baldomero Mar
tínez.

Nom. 2.394.

San Miguel del Arroyo.

El día 21 del actual de diez á 
doce tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, ante una Comisión 
del Ayuntamiento y bajo la Pre
sidencia del que suscribe ó quien 
haga sus veces, por el sistema de 
pujas á la llana y con sujeción 
á las condiciones del pliego, 
obrante en el expediente que se 
halla de manifiesto en la Secre
taría del mismo, la 1.* subasta 
de arriendo á venta libre de los 
derechos qe devenguen las espe
cies de consumos, cereales, al
coholes y sal, eliminada la espe
cie de trigos y sus harinas, en el 
año venidero de 1998, siendo 
condición indispensable para to
mar parte en él consignar en la

Caja del Tesoro, ó en la de este 
Municipio, previamente, ó en la 
mesa presidencial en el acto, 
461 pesetas 32'Céntimos, equiva
lentes al cinco por ciento de las 
9.226‘43, tipo del remate á que 
asciende el cupo, recargos esta
blecidos y 3 por 100 da cobranza 
y conducción.

Si no hubiere licitador se cele
brará una 2.® subasta de arriendo 
el día 31 del mes que cursa eu 
citadas horas y en el propio local 
por las dos terceras partes y con 
iguales formalidades.

San Miguel del Arroyo á 5 do 
Octubre de 1907.—El Alcalde, 
Felipe Sastre.—El Secretario, 
Julian Carbajo.

El día once de Noviembre pró
ximo á las once de su mañana y 
bajo mi presidencia se celebrará 
en la Casa Consistorial de esta 
villa la subasta pública para la 
construcción de nuevas Escuelas 
de niños de ambos sexos y depen
dencias para las mismas de este 
Municipio, bajo el tipo de 65.634 
pesetas y 40 céntimos. La subas
ta se verificará por pliegos cerra- 
dü.s, con sujeción al modelo que 
al final se inserta, y bajo las con
diciones que, con la memoria, 
planos y presupuestos se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación.

Para tomar parte en la subasta 
es preciso depositar provisional
mente en la Depositaría munici
pal la cantidad de 3.281 peseti s 
y 72 céntimos, importe del 5 por 
100, elevando dicha fianza á la 
cantidad de 6.563 pesetas y 44 
céntimos el licitador á quien so 
haga la adjudicación definitiva.

La subasta se verificará con su
jeción á las disposiciones vigen
tes.

Los poderes de los que compa
rezcan á la subasta si se presen
tan en nombre de otra persona 
habrán de ser bastanteados por el 
letrado D. Angel Cabrero.

San Pedro de Latarce á 5 de 
Octubre de 1907.—El Alcalde, 
Isidoro de la Rua.

Modelo deproposicio7i.

nal 
de..

D. N... N
nùiû..

con cédula perso- 
clase..., vecino 

enterado del anuncio publi- 
cado en el «Boletín oficial» de la 
provincia, referente á la .subasta 
de obras de construcción de un 
edificio con destino á Escuelas de 
niños de ambos sexos y depen
dencias de las mismas, se compro
mete á ejecutarías conforme á las 
bases estipuladas en el pliego de 
condiciones en.,, (aquí la canti- 
daden letra).

{^echa y firma del proponente.}
252

Imprenta del Hospitio proviacial.
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